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Se at~ll!entarán los capitales garantizados en un S 5 por lOO
como mllumo, quedando establecidos en la siguiente forma: '

1560 ORDEN de 4 de diciembre de 1987 sobre concesión de
beneficios a Empresas que realicen inversiones en las
zonas de urgente reindustriaJizadón de Barcelona.
Cádiz y Nervión (Expedientes B-I21-187-195-204
211-219-232-239, . CA-39-53-54-58, NV-47-60-71
72-73-74- 77-78-79-81).

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio; los Reales
Decretos 914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el 2538/1986, de
12 de diciembre; 189/1985, de 16 de enero, prorrogado por el
1703/1986, de I de agosto, y 531/1985, de 17 de abril, prorrogado
por el 219911986, de 17 de octubre, declararon Barcelona, Cádiz y
Nervión como zonas de urgente reindustrialización, estableciendo
el procedimiento para la concesiónde beneficios a las Empresas que
lleven a cabo inversiones en dichas zonas.

Los. anteriormente citados Reales Decretos señalan que dicha
concesIón se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y

con lo dispuestn en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenins Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Cnmisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del nbligado cumplimiento de la Ley 2111986, de 23 de
diciell!bre, de ~supuestos.Generales del Estado para 1987, en la
eJecuC1ón de dicho ConvenIo Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletic Oficial del
Estado». .

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Diector general, Carlos
Navarro López.

Acta de la Cnm1a1óo NOIocladon pan la adhesióo del panonal
laboral de la Dlreccltlo Geoeral del Instituto Naclonal de Meteoro
logia a! IV Con..D1o Colectivo de Aeropoertoa Naclona1ea y de

Avtadtlo Civil

Por parte de la Adotinistración:
Begoña Córdoba Perein, Pilar López Iglesias, Paulino Bretón

Muñoz y Florentino Sinchez Garcfa.

Por la representación laboral:
Manuel Garcla López, Javier Ruiz Barabona, Fernando Ferin

dez Mesonero y Francisco Martinez Ga\arza.
En Madrid, a las diez horas del día 27 de noviembre de 1987,

se reúnen los miembros de la Cnmisión NOIociadora, al objeto de
OOlociar la adhesión al IV Convenio Colectivo de Aeropuertos
Nacionales y Aviación Civil, y acuerdan:

Primero.-Adherirse al IV Convenio Colectivo de Aeropuertos
Nacionales y de Aviación Civil, aprobado por Resolución de la
Dirección General de Trabajo, de 17 de noviembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» número 281, del 24), en su integridad,
encontrándose ya adherido con anterioridad al mencionado Conve
nio.

Segundo.-Solicitar la emisión del preceptivo informe establ.,.
cido en el articulo 24 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, del Prorectn de
Adhesión del personal laboral de la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología al IV Convenio Colectivo de Aeropuer
tos Nacionales y de Avtación Civil,

Tercere.-Remltir, una vez emitido el informe favorable por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribucio
ne., la presente Acta a la Dirección General de Tra~o, a los
efectos previstos en el articulo 90 de la Ley 8/1980, de 10 de marzn,
del Estatuto de los Tra~adores y en el articulo 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las
catorce horas en el lugar y fecha arriba indicados.-Por la Adminis
tración.-Por la representación laboral.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1.211.200

1.044.SOO
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Jefes superiores, Titulados de arado superior y Jefes

Jet :CiJó~dO" :.\y;,düiei 'TéCnicos' s;,;;¡táriO~ 1.076.100
Oficlales".° e Inspectores Administrativos y Pro
ductores, Técnicos de Sistemas, Analistas, Planifi
cadores, Analistas-Programadores, Prosramado-
res, Operadores y Monitora 908.000

Oficiales 2.°, ConseIjes, Conductores, Oficial.. dO
OfiCIO, Guardas, Auxiliares Administrativos
Cobradores, Ordenanzas, Ayudantes de oficio'
Grabadoras, Operador de máquinas a~
Mozos y otros Subalternns 709.700

. 4.. Viudedad-<lrfimda.d-invalidez: Se mantiene el actual por_
centa)e reco¡t!lo en I!i póliza, as! como los epí¡rafes salariales sobre
los que se aplica. Al mcrementarse los sueldos y la antigüedad, aun
cuando el porcet1;taje siga siendo el mismo, de hecho automática
mente se reya1o~ las rentas garantizadas..

Quedan mcl'!1dospara la garantia de invalidez las personas que
figuran en la póliza numero 9O.0ó0.233, en las mismas condiciones
y co~ el porcentaje previsto en esta póliza, de forma que en lo
SUCesIVO percibirtD. una renta vitalicia en lugar de un capital

Se incluye en el seguro colectivo de orfandad de la Empresa a
las mujeres casadas con hijo. que, aunque tra~e el marido
causacán derecho a un~ pensión a favor de los hijos. cquiva1ent~
al 25 por 100 de lo. mismos concepto. y en las mismas condicio
ne. previstas e~ I!i póliza actualm~nte en vigor.

Los bcnefietano. del personal mcluido en esta póliza, sólo a
efectos de orfandad, tendrán derecho en el momentn de falleci
mIento del asegurad'! a elegir entre la renta que le. pudiera
corresponder o el capital que figure en la póliza de fa1lecmuento
~poral-renovable número 9O.0ó0.233, según la categorfa profe
Stonal de cada uno.

5. Jubilación: Se aumentan los capitales garantizados en
un 5,5 por lOO, como mlnimo (las rentas, en .u caso aumentan
prnpomonalmente), quedando establecidos en la siguie~te manera:

1559 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Trabajo por la que se dispone la
publicaJ:ión del Acuerdo de Adhesión al IV Convenio
Colectil'O de Aeropuertos Nacionales )1 Aviación Civil
del personal Laboral dependiente de la Dirección
General dellnstilllto Nacional de Meteorología.

Vistn el texto del Acuerdo de Adhesión a! IV Convenio
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil del personal
laboral dependiente de la Dirección General del Instituto Naciona!
de Meteorología que fue suscrito con fecha 27 de noviembre de
1987, de una parte, miembrns del Comité de Empresa del citado
Instituto en representación del colectivo laboral afectado, y de otra,
por representantes de la Dirección General del Instituto de Meteo
rología en representación de la Administración, al que se acompaña
infnrme favorable emitido por los Mini.terio. de Economía y
Hacienda y para las Adotinistraciones Públicas (Comisión Ejecu
tiva de la Comisión Intenninisteria1 de Retribucioneo), en cumpli
miento de lo pievisto en la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, y de conformidad

Madrid, 22 de octubre de 1987.

Jefes superiores y Titulados ..
Jefe. de Sección ..
Jefes de Negociado, Técnicos de Sistemas, Analistas

y P1anificadores ..
Ayudantes Técnicos Sanitarioa, Oficiales 1.0 e In.

pectores Administrativo. y Productores, Analistas
Programadores, PrOllflltt1adores, Operadores y
Monitoras .

Oficiales 2.°, Conserjes, Conductores, Oficiales de
oficio, Guardas, Grabadoras y Operador de
Dláquinas auxiliares .

Auxiliares Administrativos, Ordenanzas, Ayudantes
de oficio, Cobradores, Mozos y Limpiadoras '"
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